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RESoLUctoN DE ALcALDíA N' 1oo-2014-MDNcH-ALc

Nuevo Chimbote. 18 de febrero del 2014

VISTO.-EI proveído N' 0293-20'14-MDNCH/GM de 3'1 de enero 2014. Dela Gerencia

Municipal, con Informe N'001-2014-MDNCH-CEPAD de fecha 24 de enero del 2014, por la
Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios de la Municipalidad Distrital de

Nuevo Chimbote, emitiendo opinión en relación al Proceso Administrativo Instaurado contra

Chandra Policarpo Santillán, Julio Cesar M¡randa Abanto y Claudia Consuelo Emperatr¡z, en

su condición de Ex Funcionarios de la Municipalidad D¡strital de Nuevo Chimbote, mediante

la Resolución Gerenc¡al N' 897-2013-MDNCH-GM;

CONSIDERANDO;

Que, la comisión Especial de Procesos Adm¡nisfativos Discipl¡narios de la

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, designado med¡ante Resolución de Alcaldiá N"

2B5-2d13-MDNCH-ALC de fecha 08 de Julio del 2013, se avoco al conocimiento del

presente caso, a mérito de lo dispuesto en el articulo 165", del Decreto Supremo N'005-90-
irCM, procediendo a efectuar la calificación de los hechos a que se refiere el artículo 166',

del Cápitulo Xlll - Del Proceso Administrativo D¡sciplinario, el mismo que reglamenta el

Decretó Legislativo 276 - Ley de Bases de la Carrera Admln¡strativa y de Remuneraciones

det sector pú¡lico. El mismo que med¡ante Resolución de Alcaldía N' 487'2013-MDNCH-

ALC de fecha 29 de Octubre del 2013, se reestructuró indicada comisión

q

vo

I.- ANTECEDENTES:
l.l.Confechal3deoctubrede|2012,medianteMemorandoN.0163-2012.

MDNCH/oAT. e| Sr' E|iseo Va|erio A|Va F|ores, Contador Púb|ico Colegiado, Jefe

de la oficrna de Administrac¡ón Trrbutaria, femite al sr. cesar carbajal Gonzales'

Abogado, responsable del área de Asesoría Tributar¡a de la MDNCH ' los

"*pJdi"ni", 
aáministrativos en los que se llevaron procedimiento de fiscalización,

coh la f¡nal¡dad de evaluar los proced¡mientos y de existir irregularidades,

indicarlas. con la finalidad de hacerlas conocer a la Alta Dirección' para que

proceda conforme a sus legales atribuciones

1.2. Es así que con fecha 06 de Noviembre del 2012' medlante Informe N' 016-

2012-OAf tAT, el Abog. Cesar A. Carbajal Gonzales' responsable del Area de

Asesoria Tributaria de la MDNCH, hace saber al Jefe de la Of¡cina de

Adm¡n¡straciónTributar¡a,querea|izadoelaná|isisde|osexpedientesrem¡tidos
Seobservaobjet¡Vamente|aexistenciadeirregu|aridadesqueconstituiránfa|tas
disciplinarias.

f .i. Mediante Informe N" 067-2012-MDNCH/OAT de fecha 21 de noviembre del
' - ;bü ;i ¡"tá áá ra of¡cina de Administración Tributaria informa ál Gerente

ürn¡i,¡p"r Áüog nooolio Bairántes Machaca, sobre las presuntas ¡rregularidades

l¡rá.!o"e Jr"rant" la uuiifi""ción de los expedientes, referente a las diligenc¡as

i".p.""ait¿"t"s dé fiscal¿ación a solicitud de parte y de oficio
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1.4. A través del Informe N" 0718-20'13, se remite a la Comisión Especial de

Procesos Administrativos D¡scipl¡narios CEPAD, ios mismos que se reunieron el
11 de noviembre del 2013 para analizar el presente exped¡ente, conforme se
corrobora con el Acta de reunión de la CEPAD que obra a fojas 22 y 23 del libro
de actas de la misma CEPAD, y como resultado de dicha reunión se expidió el

lnforme N" 004-2013-MDNCH-CEPAD, de fecha 18 de noviembre de 2013,
pronunciándose por la procedencia de que se abra proceso admin¡strativo
disciplinario en contra de los y ex funcionarios Chandra Policarpo Santillán, Julio
Cesar Miranda Abanto y Claudia Consuelo Emperatriz.

1.5. Es así, que con fecha 20 de Noviembre del 2013 se expide la Resoluc¡ón

Gerencial N" 897-2013-MDNCH/GM, donde se resuelve abrir proceso

administrativo disciplinar¡o a los y ex funcionario públicos de la Municipalidad
D¡strital de Nuevo Chimbote Chandra Policarpo Santillán, Jul¡o Cesar Miranda
Abanto y Claudra Consuelo Emperatriz. en sus condlciones de Jefe de la Unidad
de Fiscalrzación. Jefe de la Oficina de Administración Tributaria y Jefa de la
Unidad de Recaudación y Orrentación al Contribuyente (UROC)'

respectivamente, hac¡endo presente que el segundo y Ia tercera mencionados
han desempeñado el mismo cargo, pero en fechas diferentes

II,. ANALISIS DE LOS HECHOS:

De los cargos
De la Resolución Gerencial N' 897-2013-MDNCH/GM que instaura el proceso

administrativo disciplinario se desprende que los cargos imputados son:

EN RELACIÓN CHANDRA POLICARPO SANTILLAN

Se le imputa presunta negligencia en el cumplimiento de sus funciones previstas en

el Articuio 28" a) y d) det óecreto leg¡slativo N' 276 Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del sector Públ¡co; en concordanc¡a con el

Artículo Primero del Decreto de Alcaldía N' 011-2011-MDNCH de fecha 07 de

Diciembre del 201 1, así como planiftcar. programar, coordinar y eiecutar las acciones

de fiscalización de los tr¡butos municipales; así como, acotar y liquidar la deuda

tributarra, según los dispositivos legales y municipales vigentes

Infracciones que se han vtsto determ¡nadas y just¡f¡cadas en los considerandos de la

Resolución Gerencial N' 897-20i3.MDNCH/GM, que establece:

1''seprecisancomohechosirreguIares:a)LosprocesosdefiscaIizaciónde
oficio o a solicitud de lo.s contribuyentes, no cuentan con los requisitos que

esiabtece el Art. 62. y 87' del Teito Ún¡co Ordenado del Código Tributario

D S. N' 139-99-EF. b) Not¡ficac¡ón de los valores (Ordenes de Pago y

Resolucionés de Detetminación), sin el correspondiente requisito establec¡do en el

Art 104" dét TUO del código tributario D.S. N" 139-99-EF, c) como producto de

ia t¡scal¡za¿¡On, óe.éinitiÉion resoluc¡ones de determinación a.cotando el

,"i"i"sitl registro é¡1 la basé de datos, sin embargo en forma directa y.de

n,,"¡"á i.iagu[, se-ha probedido a dar de baja det sistema a los tributos, los

mismos oúé constituyén procedimientos irregularidades debiendo de¡arse

.i" 
"iá"t.."A¡ante 

acto rlsolutivo y disponer la fiscalizac¡ón de acuerdo a

Ley
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2. Resoluciones de determinación notif¡cadas bajo puerta y/o con cedulón sin

cons¡gnar el motivo que da or¡gen a este t¡po de notificaciones, se ha

anulado de manera directa parte de los registros de las deudas
tributarias expresadas en resoluciones de determinación, sin la

observancia a los procedimientos prev¡os y sin la observanc¡a de lo
est¡pulado en el TUO del Código Tr¡butar¡o.

EN RELACIÓN A JULIO CESAR MIRANDA ABANTO

se le imputa presunta negl¡gencia en el cumplimiento de sus funciones previstas en el

Artículo 28'a) y d) del Decreto legislativo N' 276 Ley de Bases de la Carrera

Adm¡n¡strativa y de Remuneraciones del sector Público; en concordanc¡a con el

Articulo Pr¡mero del Decreto de Alcaldía N' 011-201 1-MDNCH de fecha 07 de

Diciembre del 2011, asi como el supervisar y controlar las correctas liquidaciones de

los tributos municipales, así como el resOlver en vías administrativas los recursos y

solicitudes interpuestas por los contribuyentes, conforme a Ley

Infracciones que se han visto determinadas y just¡ficadas en los considerandos de la

Resolución Gerenc¡al N" 897-2013.MDNCH/GM, que establece:

'1 . Se precisan como hechos irregulares: a) Los procesos de fiscalización de

oficio o a solic¡tud de los contrlbuyentes, no cuentan con los requtsitos que

establece el Art. 62'y 87" del Texto Único Ordenado del Cód¡go Tributario

D.S. N' 139-99-EF, b) Notificación de los valores (Ordenes de Pago y
Resoluciones de Determinación), sin el correspondiente requisito

establecido en el Art. '104" del TUO del Código tributario D S N" 139-99-

EF, c) como producto de la fiscalización, se emit¡eron resoluciones de

determtnación acotando el reintegro y reg¡stro en la base de datos, s¡n

embargo en forma directa y de manera irregular se ha procedido a dar de

baja dél sistema a los tributos, los m¡smos que const¡tuyen proced¡mientos

irregularidades debiendo dejarse sin efecto med¡ante acto resolutivo y

disponer la f iscalización de acuerdo a Ley

2 Resoluciones de determinac¡ón not¡ficadas bajo puerta y/o con cedulón sin

consig¡ar el mot¡vo que da origen a este tipo de notificactones' se ha

anulado de manera d¡recta parte de los registros de las deudas tributarias

expresadasenreso|uc¡onesdedeterminación.S¡nIaobservanciaa|oS
procedim¡entospreviÓsysinlaobservanc¡ade|oest¡pu|adoene|TUode|
Código Tributar¡o

EN RELACIÓN A CLAUDIA GONSUELO LARRAIN CHAVEZ
se le imputs presunta negligencia en el cumplimiento de sus funciones previstas en

el Articulo Zfi. a) y d) det óecreto legislativo N" 276 Ley de Bases de la Ganera

Adm¡nistfativa y :dé Rerun",:aciones tel sector Públ¡co; en concordancia .con el

Artícuto Primero del Dgcreto de Alcaldía N' 01 1-201 1-MDNCH de fecha 07 de

Diciembre del 201 1. asÍ corno el supervisar y controlar las correctas liquidaciones de

1ENTRO CIVrco snr Blenas Aires.- Nuevo chimbote Tblefax: 318289
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los tributos munii¡pales, así como el resolver en vias administrativas los recursos y

solicitudes interpuestas por Ios conf¡buyentes, conforme a Ley.

Infraccrones que se han visto determinadas y just¡f¡cadas en los considerandos de la
Resolucrón Gerencial N' 897-2013.MDNCH/GM, que establece.

Se precisan como hechos irregulares: a) Los procesos de fiscalización de
oficio o a sol¡citud de los contr¡buyentes, no cuentan con los requis¡tos que
establece el Art. 62'y 87'del Texto Único Ordenado del Código Tributario
D.S. N' 139-99-EF, b) Notificación de los valores (Ordenes de Pago y
Resoluc¡ones de Determ¡nac¡ón), s¡n el correspondiente requ¡s¡to
establecido en el Art. 104" del TUO del Código tributario D.S. N" 139-99-
EF, c) como producto de Ia frscalización, se emit¡eron resoluciones de
determinación acotando el reintegro y reg¡stro en la base de datos, s¡n

embargo en forma directa y de manera irregular se ha procedido a dar de
baja del s¡stema a los tributos, los mismos que constituyen procedimientos
irregularidades debiendo dejarse sin efecto mediante acto resolutivo y
disponer la fiscalización de acuerdo a Ley.

Resoluciones de determinación notificadas bajo puerta y/o con cedulón sin
consignar el mot¡vo que da origen a este t¡po de notif¡caciones, se ha
anulado de manera directa parte de los registros de las deudas trlbutar¡as
expresadas en resoluciones de determinación, sin la observancia a los
procedimientos previos y sin la observanc¡a de lo estipulado en el TUO del
Código Tributario.

lll.- Descarqos v su evaluac¡ón

EN RELACIÓN A JULIO CESAR MIRANDA ABANTO

Que con fecha 03 de diciembre, a través del expediente N' 33584 impugna la

Resolución Gerencial N' 897-2013-MDNCH-GM, recurso que fue resuello con
Resolución Gerencial N' 1 104-2013-MDNCH-GM de fecha 27 de dic¡embre
Asimismo. con fecha OO de D¡ciembre del 2013 a través del expediente N' 34083
presenta descargo a la resolución indicada líneas arriba, arguyendo lo siguiente

l.- Nulidad de todo lo actuado
ll.- Prescripción de la Acción Disciplinaria
lll.- Descargo propiamente d¡cho; sobre la base de los cuales sol¡cita se declare nulo

todo lo actuado o en su defecto se me absuelva de toda responsabilidad.

CON RESPECTO AL NUMERAL "1", el procesado arguye que no ha obtenido

respuesta a la impugnación solicitada en contra de la resoluc¡ón que le apertura
proceso adminislrátivo,'no obstante, de los actuados del presente exped¡ente

administrativo se advierte que esta pretens¡ón ha s¡do resuelta con fecha 27 de

d¡c¡embre del 20¡ 3, a través de lá Resolución Gerencial N' '1 I 04-201 3-MDNCH-GM

Asim¡smo, manifiesta que la COMISION ESPECIAL que ha cal¡ficado y se ha

pronunciado para aperturar el presente proceso administrativo disciplinario no es

competente funeional. Al.respecto cabe indicar que teniendo los procesados la

n S/l,f B*""s Aires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
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condición de ex funcionarios, los integrantes de la CEPAD también son funcionarios
y vienen ejerciendo cargos de un nivel jerárquico acorde con la que desempeñaron
los procesados, tal como se advierte de las Resoluciones de Alcaldía N'285-20'13-
MDNCH/ALC y otros que obran en el Libro de Actas de la CEPAD.

Por otro lado, alegan que la persona que ha motivado y a resuelto el presente caso
es la Abogada Katherine Torres Contreras de Zárate, esto en mérito al Informe N"
718-2013 emit¡do por la Unidad de Recursos Humanos; referente a este punto,

debemos ¡nd¡car que la mencionada letrada cumple labores de asesoramiento y

coordinación con la final¡dad de facilitar la labor de los miembros de la comisión y

asim¡smo hacer llevadero las labores como miembros de esta CEPAD y el desanollo
de las funciones propias del cargo que desempeñan, en cuya labor no existen ningún
tipo de facultades para decidir sobre los asuntos somet¡dos a la competencia de la

comisión, más aún s¡ se tiene en considerac¡ón que para adoptar decisiones u omitir
opiniones en relación a un determinado tema. los m¡embros de esta CEPAD se

en las
para el
11 de

Pof tanto los argumentos vertidos en el numeral "1" del escr¡to presentado por el

procesado carecen de as¡dero y por ende debe ser desest¡mado.

CON RESPECTO AL NUMERAL "11", el procesado argumenla que para efectos

del computodel plazo€l qué hace mención el Artículo 173 del D.S. N" 005-90-PCM'

la autoridad competente en el presente caso es el Jefe de la oficina de

Tal como lo señala el texto expreso de la norma' esto se produjo el 21 de noviembre

aé iótz, ¡é"i, en que et Geránte Municipal, oue es la autoridad.conpet-enle. D'or-!ag

tomó conocimiento; Por lo tanto, ño teniendo el Jefe de Ia Oficina de

Adm¡nistración Tributaria competencia para instaurar procedim¡ento administrativo

,

CENTRT CIWCO S/N Bffi:N'*" Chimbote Telefax: 318289
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reúnen y deliberan de manera formal dejándose constancia de estos actos

actas correspond¡entes, las mismas que obran en el libro de aclas' e incluso

ceso en particular adjuntamos al presente el acta de la CEPAD de fecha

noviembre del 201 3 que obra a foias 22 y 23 de su libro de actas

!
\

Administración tributar¡a quien calificó e individualizó a los presuntos responsables,

por cuanto esto se ajusta a los informes del T. c. y sERVlR, constituyendo el Jefe de

Ádm¡nistración Tribuiaria el "otro órgano" de la Entidad que t¡ene competencia para

calificar determinada conducta comó una falta d¡sciplinaria sancionablei y habiendo

tomado conocim¡ento este con fecha 06 de noviembre del 2012, el derecho de

accionar de la Entidad habría prescrito, por cuanto la Resolución Gerencial que

instaura proceso es de fecha 20 de noviembre del 2013

Al'respecto debemós señalar que el citado articulo 173, estáblece que si transcurrido

un año, desde que la autoridad comoetente tomó conocim¡ento de la supuesta falta

;;ü;¿; ;; 
"é 

in=t"uá[.G!,m[nto aOministrativo disciplinario, la acción habrá

ói"ráiiü "" 
t"l sentido. si tien et informe del abogado res¡Jonsable de asesoría legal

iaia del 06 de noviembre de 2012, este Informe fue remitido por el Jefe de la

ofic¡nadeffieoVa|erioA|VaF|oreSa|GerenteMunic¡pa|e|
Jia-zi ue noviemure ue zotz; por lo tanto, es desde esta fecha en que debe

"o;prt"r;;i;i"zo 
pr"."ipto*, pues no basta que se haya determinado la falta.e

individualizado a su presunto o presuntos autores' sino que ello sea de conocimiento

de la autorrdad comPetente.
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disciplinario, resultaría atentatorio contra las funciones de la Administración Pública
que se pretenda computar el plazo prescriptorio cuando del hecho habia tomado
conocimiento una functonario que no tiene competenc¡a para accionar, aun cuando
tenga aptitudes, por la función que desempeña para determinar si existe o no falta de
carácter disciplinario, pues lo que se requiere no es aptitud, sino competencia para
poder accionar.

Bajo esa misma lógica, en el Informe N" 297-2012-SERVIR/GG-OAJ, de fecha 29 de
marzo del 2012, se rectifican el contenido de la opinión emitida en el Informe Legal N'
197-2011-SERVIR/GG-OAJ, sobre el régimen de la carrera administrativa, el

articulo 173" del reglamento del Decreto Legislativo N" 276, establecrendo que; "el
ptazo de prescripción para el inicio del proceso adm¡n¡strativo dísciplinario es

de un (1) año, contado a paftir del momento en que la autoridad competente
toma conocimiento de ta comisión de ta falta disciplinaria. De Io contrario, se
debe declarar prescrita la acción administrativa, sin periuicio de las
responsabit¡dades civites o penales que por el mismo hecho se hubiesen
generado" .

Así mismo, SERVIR, con relación a lo que debemos entender por el término
"autoridad competente" a que se refiere el texto reglamentario antes citado. expresÓ

en el informe legal antes aludido: "si bien tas normas que regulan el régimen de la

carrera administrat¡va no estabrecen cuát es la autoridad competente a la que

debe conlunicarse la comisión de ta fatta d¡scipt¡naria, en base a Ia

jurisprudencia det Tr¡bunat constitucionat y del tribunal del servicio civil se
'puede 

concluir que pueden conocer dichas faltas el titular de la entidad, la
'oficina 

general de admlnistración o ta que haga sus yeces u otro órgano de la

entidad que tenga competencia para calificar determinada conducta como una

fatta disiiptinarla sanc'ionable, como Ia comisión (permanente o especial) de

procesos a d m i n istrativo s di sc i pl i n arí os, por ei em plo"'

De ello, podemos concluir que, que para efectos del cómputo del plazo de

prescripción, el inicio del proceso admrnistrat¡vo d¡sciplinario se contabiliza desde que

i" ao.ltión de la falta fue puesta en conocimiento, no de cualquier órgano de la

entidad,sinodeaquélquee¡etceelcontrolodireccióndelamisma'yqueconstituye
la instanc¡a facultada para tomar decisiones sobre el particular'

Así mismo, es necesario precisar que en las entidades públicas existen órganos que

ejlrcen diversas facultades, entre las que encontramos la facultad de control, y la

tá¿uttad de sanción, entre otras; asi pues, si b¡en asesoría legal ha ejercido labores

de fiscalización, para el estricto cumplimiento de los d¡stintos procedimientos

nóm"¿o, por ley,'no obstante a ello, no ejerce facultades sancionadoras o que le

permitan calificai un conducta como falta, motivo por el cual se remite los informes

correspondientes al titular de la ent¡dad.

En este orden de ideas, se aprecia que en el presente caso' el titular de la entidád ha

üt"Jo áo"o"¡.iento de los'hechoi imputados, como reiteramos' con fecha 22 de

nóv¡em¡re ¿e zor z, mediante ofic¡o N" 137-2012-OCI-MDNCH. conforme se verifica

;; sell,, de r.ecepc¡Óri de gerenc¡a mun¡c¡pal, cuya copia se adjunta al presente

;;";t;, por lo tantó es desd"e esta fecha que se debe iniciar el cómputo del plazo

páia ui"áto de ta prescripción, por lo tanto, el prese.nte proceso-s-e ha instaurado

añtes.del añ0, conforme'se desprende de la resolución de fecha 20 de noviembre
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dg-2.4!; más aún si tenemos en cons¡deración que antes de esa fecha el hecho

ta",poc" fue puesto en conocimiento de algún otro órgano que tenga facultades para

calificar la conducta, como seria ta oficina general de administración o la que

haga sus veces u otro órgano de la entidad que tenga competencia para

"alifica, 
determinada conáucta como una fatta disciplinaria sancionable,

conforme a los términos señalados por SERVIR

Por tanto los argumentos vertidos en el numeral "ll" del escrito presentado por el

procesado carecén de asidero y por ende debe ser desestimado

CON RESPECTO AL NUMEBAL-III-1, el procesado arguve en cuanto a la

Pr¡mero, que respecto a los expedientes administrativos. de reclamación a procesos

de fiscal¡zactón que fueron tramitados al margen de lo estipulado en el código

tributario, manif¡esta que estos procesos de f¡scalizac¡ón por especialidad es

."rp"t"i .i" áa ¡ere ¿e ra un'Oud de Fiscalización y no de su persona Que tales

á*péOi"nt". nunca fueron atendidos por la administración fibutaria' es porque nunca

ñ;5;¿; ;;, Despacho, al menos no está demostrado' por lo tanto no ha participado

de estos actos ni ha tenioo conocimiento, pues se habrían ejecutado en la unidad de

f¡scalización a cargo de una profesional

Al respecto debemos manifestar que, resulta ser correcto lo señalado por el

orocesado en cuanto, qu" uióü"io de fiscalización es de plena competencia del

"nlt".ii"?uii.iJiJritláLt"ion, pero no es menos cierto que el procesado en su

iHff# il:;"; i, oriiüá"Torinistración rributaria tenía como oblisación

supervisar y controlar tas acciones Oesarrolladas por los órganos subord¡nados' esto

es la UFT; más aún, Oeoe tenerse en consideración que en la tramitación de algunos

exoedrentes tales como. Crt.áó".niq"" Troy Esteve lCaso N' '17) castillo

ET"l'"""iV,.ü,. sá""i" (d.; r'Éiai ;up"vó"u"'o, Neii Ricnarc (caso N"- 1e)

Ávila Hidalgo Marco Antonio (tá"o n; áól' Gutiére'l eón Rna Marisol (Caso N' 22)'

la Unidad de FiscalizaciÓn f)'¡'i"ti" hi procedido a.comunicar de la existencia de

irregularidades, y ,o.o .on'JJtl"""¡' Oá ello es este procesado que a través de

Resoluciones Jéfaturales * i"ñ""ii¿" a-Jeclarar la .piocedencia 
o improcedencia

de las reclamaciones, lo que áenota la inmediatez y vrnculación de las labores que

desariolla la UFT Y la OAT

Asi mismo, también existen los expedientes tales como Ñioue Mendoza Luis Alberto

(caso N'8). Pichen R"rt;ü;l;iitt" Ñ;óril' castro Quiñones Yovana (caso

N" 10), León Fisueroa r'¡"t"íóÉ"iriáiÑ; I rl' c"tát' Villanueva Misuel Ángel (caso

No 12), Domingu ezoiazvis2láü:ó;;" Ñ;'zi) a"rnuv oe Meza lsabel Edith (caso

N" 29), en que la procesail'6il;porc"tpo Santiltan Jefe de la UFT se ha

tim¡tado ¡nforma, 
"t 

pro""ro"le"tiiláiit..iOn O"lrrrollado en cada expediente y las

irregulares advertidas, t;"f"ü;;;demás que tales errores ya han sido

corregidos, accionar q," 
""t";;;;;;ü-"t 

amfaro dáp^rocedimiento establecrdo en el

TUOdel Código Tributario; v pále naUet tomado conocjmientÓ de ello' el procesado

no ha ejercido sus runcione] 5:"t"dffi;; ;lJniái "i""t'"¿o 
alsuna observación'

r"l.lÁ"i J""ion u objeción
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Segundo: Respecto a /os hechos irregulares gue se precisan: a) Los procesos de
f¡scalización de oficio o a sol¡c¡tud de los contribuyentes, no cuentan con los
requlsrlos que establece el Ar1. 62" y 87" del Texto Unico Ordenado del Código
Tr¡butar¡o D. S. N" 1 39-99-EF, b) Not¡f¡cac¡ón de los valores (Ordenes de Pago y
Reso/uclones de Delerm¡nac¡ón). sin el correspond¡ente requ¡sito establec¡do en el
Atl. 104' del TUO del Código tr¡butario D.S. N" 139-99-EF, c) como producto de la
fiscalización, se emitieron resoluciones de determinación acotando el reintegro y
registro en la base de datos, sm embargo en forma directa y de manera irregular se
ha procedido a dar de baja del slsferna a los tr¡butos, /os mismos que constituyen
proced¡mientos irregularidades debiendo deiarse sin efecto med¡ante acto resolut¡vo
y d¡sponer la f¡scalización de acuerdo a Ley, man¡fiesta que estás tip¡ficac¡ones son
genéricas para los tres procesados, pero aun así indica que el procedtmiento de
fiscatización es iniciado y culminado por el jefe de la Unidad de Fiscalización y, una
vez culminado y provectado la Resolución correspondiente es rec¡én derivado a su

Despacho para su rev¡s¡ón y aprobación. Asim¡smo arguye, que el Jefe de Ia ofic¡na

de Adm¡nistrac¡ón Tributar¡a sólo podría tener acceso a estas deficienc¡as si el jefe

de la Unidad de Fiscalización le informa, lo cual no se acredita en autos, pues es un

ácto que no es de su competencia funcional. Asimismo afirma que las modificaciones
en la base de datos es una deb¡lidad del sistema.

Referente a este punto nos remitimos a lo expuesto en el análisis efectuado en el

descargo efectuado en el punto a) realizado por el procesado, pues ha quedado

demostiado que en algunos de los expedientes ha tomado conocimiento de los

hechos y de las modificaciones efectuadas sobre los reintegros fiscales a través de

los Informes remitidos a su persona por la jefatura de la unrdad de fiscalización; no

obstante, no ha realizado observación u objeción alguna sobre el procedimiento

realizado, en los casos en los que tal comunicación sólo tenia por finalidad hacerle

saber que las mod¡ficaciones ya se habían realizado, lo cual debió haber sido

dispuesto por su persona, conforme a los expedientes señalados Nique Mendoza

Luis Alberto (Caso N'8), Pichen Reyes D¡ogenes (Caso N" 09), Castro Quiñones

Yovana (Caso N' 1O), León Figueroa Marco Cecil¡o (N" 11)' Camara V¡llanueva

Miguel Angel (Caso N' 1 2), Dom¡nguezD¡az lris Zarela (Caso N" 21), Bernuy De

Me"za tsañel editn (caso N" 2g), en los que se áprec¡a se han realizado

modificaciones en forma directa en la base de datos, esto responde al hecho de

haber omit¡do los procedimieñtos regulares establecidos para' la anulación o

modifiCación de los reintegros .fiScales determinados en las RDs, es decir no ex¡sten

resoluciones jefaturales exped¡das por la autof¡dad competente que ordene variar

diehos importes; sin embargo,.Se"han efectuado tales Ínod¡f¡caciones en base a

Áuáva:s t¡Scal¡zaciones omitÉndOsé de informar a la jefátura de administracrón

tributariá para que'expida la resolución que autoriza la nlod¡ficación' y muy por el

coñlrário se realiza un informe s¡mplemente para poner en conoc¡m¡ento que la

mod¡f iiacrón ya estaba hecha.

l\ilás por e[ cóhtrar¡o, lo afirmado por éste procesado corrobora las imputaciones

éfectüadas conti.a. Chandia Policaipo Santillán en el sentido que ésta no tenía

facu|tadesparadisponercambiosen|aSob|igac¡onesya|iquidadas,sinoinformar
pái" qr" Ll J"t" O" iá Of¡cina de Administración Tributario los disponga; sin

!t¡"tgo, se ha procedido de ese modo inegular, lo cual, r^eiteramot,!?-:i[".-l:
cónoci-miento de Miranda Abanto por los informes que le remitió la Jefe de la uRrdad
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Tercero.- En cuanto al punto c) el procesado se lim¡ta a pretender deslindar su

responsabilidad arguyendo que las mod¡ficaciones d¡rectas efectuadas en la base de
datos no han sido efectuadas desde su usuario; no obstante' no hace ninguna

referencia al hecho que en su calidad de Jefe de la oAT una de sus funciones

p¡incipales es de controlar las actividades de sus subordinados y si bien es cierto no

iesulta humanamente pos¡ble ejercer un control caso por caso; sin embargo, en los

casos antes indicados se ha demostrado que sr tomo conocimiento de estos hechos

por intermedio de los informes que le fueron remitidos por la Jefe de la UFT; sin

embargo, no ha efectuado acción que permita ev¡denciar que ha ejercido tales roles.

cuarto.- Respecto a las not¡ficac¡ones efectuadas no se está estableciendo n¡ngún

tipo de responsabilidad, por cuanto se ha determinado que estás se han efectuado

cbnforme ál procedimiento establecido en el TUO del Código Tr¡butario; no obstante,

cabe manifestar que se han observado algunas deficiencias pero t¡enen mayor

trascendencia.

ProPorcionada Por la Unidad de

Recursos Humanos, se tiene que ésta funcionaria ha laborado en el cargo de Jefe de

,V

I

la Unidad de Administración Tiibutaria en el periodo'lO de abr¡l de 2012 al 20 de abril

áe ZOIZ, por ende, ten¡éndose en consideración que los procesos admin¡stratlvos

cuestionados han sido tramitados en el año 2011, resulta materialmente imposible

quetengaresponsabilidadporhechostramitadosenfechad¡stintaa|aqueejercióe|
."rgo u-n el cüal se le imputa habria incurrido en faltas de carácter discipl¡nario

Con fecha 09 de enero de 2014' Chandra Policarpo Santillán presenta un informe

escr¡to absolviendo las imputac¡ones formuladas en su contra en el presente

proceso, indicando que en el presente caso, se le ha puesto en ¡ndefens¡ón' por

cuanto no se ha identificado cuáles serían exactamente los procesos en los cuales

se ha obviado los requisitos de admisibilidad y procedibilidad' nt se ha indicado a

óre Lqri"'t"t se refiere; asi mismo, afirma quL en el informe del área de asesoria

üá- r"g"l que sirve de base para la -instauración 
del presente .pt:9"91t1:1:

áárn¡nistr"tiuo sancionador se ha"" referencia a un "personal subalterno y no

i;;;;i;"1; en la materia', no nombrándose a quiénes denomina rncompetentes

Al réspecto cabe indicar que si bien es cierto et informe élabcirado por la Oficina.de

Ái""íá'ieé"ié" át Jo.ün1"nto qüe sirve de punto de partida para la instauración

d€t oresente óroceso a¿minrstrai¡vb disciplinario, si dicho informe legal adoleciera.de

ilfiñ;;";ü;,;ü;;is;irÍca que con ello que hava colocado en ¡nderensión

" 
i"t p"tion"a respecto a las'cuales se instaura proceso' ello' fundamentalmente

nor la razón. oue el eieriicio del derecho a defensp es una cuest¡ón que

i"""i"r¡"rá*JJ"o" "t"tir"o" 
en el seno de un proceso {judicial o administrat¡vo

áÉ"iprin"riol, pues es en éite donde se determinará la responsabilidad de los

pro"!t"oot, pbr lo que el pioceso debe contener todas las garantías que la ley

prevé.

se ha puesto en indefensión a los procesados' por cuanto la

;"il"; un numero limitado de exped¡entes' los cuales han sido

botu Telefax: 318289
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tram¡tados en un periodo de t¡empo determinado, por lo que tanto la procesada
Chandra Pol¡carpo, como el procesado Julio Miranda pueden perfectamente hacer
las alegaciones que crean convenientes respecto a éstos. Finalmente, debe tenerse
en cuenta que la finalidad del procedimiento administrativo determinar la existencia
de responsabrlidad de los procesados por las imputac¡ones que se les formula, y en
ese marco, no sólo se puede llegar a determinar que en efecto existe
responsabilidad, sino también se puede determinar su inocencia.

Prueba de todo esto es que la propia procesada Chandra Policarpo asevera,
aunque de manera general, que si se revisa los tre¡nta exped¡entes que fueron
sometidos a análisis por la of¡c¡na de asesoría legal, se apreciará que en ninguno de
ellos existe recurso de reclamación que haya sido resuelto de manera directa por
personal subalterno.

En ese sentido debemos afirmar que en los expedientes de Juan Rafael
EnequeMar¡ños, Luis Enrique ñique Mendoza, Diógenes pichen Reyes, yovana
Castro Quiñones, Marco Cec¡l¡o León Figueroa, Miguel Ángel Camara Villanueva.

S¡ bien no se advierte que se ha formulado reclamac¡ón, en estnctu sensu, no
obstante éstos administrados han solicitado inspecciones oculares que han sido
llevadas a cabo y que como consecuencia de ello, se variado los montos fijados
como deuda en las respectivas Resoluciones de Determinación, no obstante a ello,
tales modificaciones no han sido comuntcadas al Jefe de la Oficina de
Admin¡stración Tr¡butaria, para que con la emisión de la resoluc¡ón correspond¡ente
se ordene los cambios respectivos, sino que se ha proced¡do a efectuar la
modificación de manera directa, pese a que para ello resulta imprescindible la
expedición de la resolución iefatural (ver expedientes 7 de Juan Rafael
EnequeMariños; 8 de Luis Alberto ñrque Mendoza; 9 de Diógenes pichén Reyes; 10
de Yovana Castro Quiñonez, 11 de Marco Cecilio León Figueroa; y 12 de Miguel
,{ngel Camara V¡llanueva).

Por otrolado, alega la procesada Policarpo Santillán que en el informe del abogado
Alvino César Carbajal Gonzáles se ha l¡m¡tado indicar que ha obseñado
irregularidades que constituirian faltas de carácter disciplinario, y que no es
determinante en su informe; sin embargo, como ya lo hemos indicado
precedentemente, para la ¡nstaurac¡ón de un proced¡miento adm¡n¡strat¡vo
disciplinano, se requiere la sola ex¡stenc¡a de ¡nd¡cios de presuntas irregular¡dades,
las mismas que se fortalecerán o desvirtuarán, según sea el caso, en el proceso en
sí, en el cual, como ya lo hemos indlcado, se dará al procesado la posibilidad de
ejercer su derecho de defensa, como en el presente caso se ha efectuado

ArguVe además al procesada Policarpo Santillán que de acuerdo al código
Tributario, en su articulo 62, la hbor de frscal¡zación no t¡ene formalidades es deóir
sg ejerce en forma discrecional; s¡n embargo, tal concepción no debe ser
tergiversada al punto de pretender que por esa discrecionalidad que otorga la norma
se efectúen procedim¡entos que terminen siendo vulneratorios para los dérechos de
lgs a{mrnistrados (contr¡buyentes), o para los ¡ntereses de Ia propia Adm¡nistración
Pública. EIlo se traduce en que si bien la fiscalización debe ser ejercida en forma
discrecional, una vez efectuada ésta, y determinada la existencia de tncongruenciasqn los montos obligacionales, el fiscalizador debe emitir los informes
correspondientes, para que sea la autoridad competente que se encargue de

lO CUrcO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
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plasmar las decisiones que resulten adecuadas al caso, en la resolución
correspondiente.

Ahora, en ese mismo punto, la procesada indica que en los 30 expedientes obran
documentos que demuestran que la labor de fiscalización se ha llevado de manera
correcta, como son los requerim¡entos tributarios, las actas de f¡scalización y las

resoluciones de determinación. Al respecto debemos analizar que la resolución de
determinación de la obligación, sea en base c¡erta o en base presunta, es un

documento formal, en el cual queda establecido el monto de la obligac¡ón a la que

se le sujeta al admin¡strado (contribuyente), y si a través de una fiscalizaclón se

determina que lo indicado en la resolución no es exacto, entonces deberá a través

de un nuevo acto adm¡n¡strativo (resolución de la jefatura de la OAT) corregirse la
atingencia, aun cuando ello se haya efectuado de oficio, de lo contrario, significaria

dejar en manos del jefe de fiscalización la función de determinac¡ón de las

obiigaciones, incluso por encima de lo resuelto por el Jefe de Adm¡nistraciÓn

Tributaria, lo cual no es lo correcto, ni es el espír¡tu de la función, puesto que los

fiscalizadores son órganos de apoyo que permiten a la administración establecer
que la información que manejas sea f¡dedigna y ajustada a la real¡dad

En cuanto a las defic¡encias en las not¡ficaciones, no haremos mayor

argumentación, por cuanto no se ha determinado responsabilidades en este

extremo.

Así mismo en ese sentido y corroborando lo antes dicho tomamos lo l¡teralmente

expresado por la procesada Policarpo Santillán ".. . la señorita Yaniret Paula Burga

Gémez, asignada a la Unidad de Fiscalización y encargada proyectar 
.las

resoluciones-jefaturales e informar a la jefatura ¡nmed¡ata a mi cargo (efe de OAT)

los errores materiales y/o aritmét¡cos para tomar las acciones pertinentes . . " esto

denota que en efecto la procesada Policarpo santillán tenia facultades para

determ¡nar la existencia de errores, incongruencias o inexactitudes en las

obligaciones determinadas a través de las resoluciones de determinación, sin

"rürrgo 
no podia modificarlas directamente, s¡no comun¡car a su jefe inmediata

p"t, qú" sea éste quien proceda a expedir la resolución que disponga los cambios

pertinéntes, no obsiante a ello, existen expedientes en los que la comunlcación

efectuada ha tenido por finalidad hacer de conoc¡m¡ento del Jefe de Adminrstración

Tributaria que los cambios ya se hab¡an efectuado' -ver expedientes de Andrés

ü"iaqui" ialle Escajadillo, iris Zarela Domínguez Díaz, Juana Tomasa Majuan

Linares, lsabel Ed¡th Bernuy de Meza y Eloy Raúl Méndez Lol¡

ASimismoSeadv¡ertequeexistenotrosexped¡entesen|osqueexistaunanueva
¡nspecc¡ónquedetermine|avariaciónde|osmetrajes'nimuchomenosreso|ución
dát'¡eie Oe lá Onl; sin embargo, los montos de las obligaciones tributarias han s¡do

vgr¡;das, es decir que la módificac¡ón se ha efectuado sin sustento alguno' (ver

expediente N' 14 de Carlos Manuel Velásquez Rondón)'

Por otro lado, la procesada sostiene que su persona ha dado el visto bueno para

qu" iánit"i gutga proceda a anular de oficio las irregularidades que han observado

lhaciendo referencia al caso N' 30 de Eloy Mendez Loli), por cuanto el.inciso 1' del

)ni""r" zol J"-á Lev 27444 indica que lós errores materiales o aritméticos de los

""i* "or¡"¡rtraiivos 
pueoen ser rectificados con efecto retroact¡vo en cualqu¡er

."t*"ü, J" 
"ficio 

o a ¡nstancia de los administrados; argument"^15^tl?l"ii: l:
vertido en referencia sólo al caso en mención, s¡n embargo esta UEPAU lomara en
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cuenta como argumento para todos aquellos caso en los que se ha procedido a
efectuar modificaciones sin resolucrón del jefe de la OAT, en el sentido que cuando
la norma invocada hace referencia a que los errores materiales o aritméticos pueden
ser corregidos de oficio, la norma se ref¡ere al hecho que la adm¡n¡stración
accionando de mutuo propio procede a efectuar la corrección, sin que exista
requerim¡ento de alguna de las partes, mas ello no significa que estas correcciones
deban efectuarse sin observar la debida formalidad, sin un documento que lo
sustente debidamente, pues de ser así, nos encontrarÍamos ante un peligro
Inminente, por el propio accionar de la administración pública, per1udicando la
seguridad jurídica.

Asimismo, con fecha 20 de Diciembre la procesada solic¡ta el reglamento de la
Comisión, de acuerdo a lo man¡festado el día 09.01.2014, día en que informó
oralmenle su abogado, la presente Comisión se basa en lo establecido en el
Decreto Legislativo No 276 que tiene rango de Ley y su Reglamento Decreto
Supremo N" 005-90-PCM. en donde claramente se establecen las facultades y
atribuciones que le otorgan la presente a las Comisiones.

IV.- CONCLUSION:

De la revisión de todo lo actuado, y valorando con objetivrdad los elementos de cargo,
así como los de descargo, se tiene como resultado la existencia de una suficiencia probatoria
que perrnrte afirmar que la responsabilidad por las faltas administrativas atribuidas a
CHANDRA POLICARPO SANTILLAN y JULIO CESAR MIRANDA ABANTO, se encuentra
plenamente demostrada.

Tal acreditac¡ón de la responsab¡lidad queda plenamente demostrado a través de los
distintos actuados que obran en cada expediente adm¡nistrat¡vo, y más aún en la parte
considerativa del presente informe, por cuanto en él se detalla las observaciones las
irregularidades en las que se habría incurrido en cada uno de los 30 procesos indicados en
el numeral lll, dejándose clara evidencia en este mismo numeral del contenido expreso de la
norma que regula los procedim¡entos a seguir en cada caso, los puntos en los que se habría
contravenido dichos procedim¡entos, así como la normatividad que prevé las funciones que
debió desarrollar cada uno de los procesados en sus respectivos cargos, no obstante a ello,
con el incumplimiento de los procedim¡entos antes referidos, también se produce el
incumplimiento de las funciones encomendadas, las cuales const¡tuyen faltas adm¡n¡strativas

carácter disciplinario, ante lo cual, valorando con objetividad y lomando en consideración
preceptos normativos que indican los criterios aplicables para la imposición de sanciones

ministrativas, se ha emitido opinión en relac¡ón a la sanción que a cada uno de los
procesados le corresponde, esto es valorando la gravedad de la falta, Ia recurrencia de ella,
el nivel del funcionario, y como tal el grado de responsabilidad que le atañe.

Considerando además, cuando el artículo 54 del ROF de la MDNCH hace referencia
a la obligación de acotar y l¡qu¡dar la deuda tr¡butar¡a según los dispositivos legales y

municipales vigentes, como una obligación de la unidad de f¡scal¡zación tributaria, se refiere
a la realización correcta de esta labor, la cual tiene dos acepciones: una estructural o de
forma y una funcional o de fondo, estando la primera referida al hecho de realizar el trámite
siguiendo el procedimiento administrativo regular; en tanto el segundo está referida al
correcto cálculo de cada uno los impuestos o tributos liquidados.
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Por el contrario, en cuanto a la ex func¡onar¡a Claudia Larra¡n no sea
determinar responsabilidad por no haber laborado en el cargo en la fecha en
cometierqn las faltas de carácter disciplinario, ni tener responsabil¡dad sobre ellas.

Que, estando a lo d¡spuesto por el Art. 20" numeral 6) de la ley Orgán¡ca de
lvlunicipalidades, Ley N' 27972a lo prescrito en el Decreto legislativo N" 276 Ley de Bases
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en concordancia con
el Artículo Primero del Decreto de Alcaldía N" 01 1-201 1-MDNCH de fecha 07 de Diciembre
del 201 1 , en la parte pert¡nente.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- SANCIONAR a CHANDRA POLICARPO SANTILLAN Ex

Jefe de la Un¡dad de Fiscalización Tributaria de la MDNCH, por negligencia en el

cumplimiento de sus funciones prev¡stas en el Artículo 28' a) y d) del Decreto legislativo N'
276 Ley de Bases de la Carrera Administrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público, en

concordancia con el Articulo Primero del Decreto de Alcaldía N' 011-2011-MDNCH de fecha

07 de Diciembre del 2011, en lo que corresponde concretamente a su labor de acotar la
deuda tributaria según los disposjt¡vos |egales y munic¡pales vigentes, esto es siguiendo los

procedimientos coriespondientes, debiendo imponérsele CESE TEMPORAL SIN GOCE DE

REMUNERACIONES, POR EL PLAZO DE TRES MESES, dC CONfOTMidAd CON IO SCñAIAdO

en la parte considerativa de la presente resolución y por lo expuesto en el Informe N" 001-

2014-MDNCH-CEPAD, de fecha 24 de enero 2014, el mismo que forma parte ¡ntegrante de

la presente resolución

los

logrado
que se

's.
o=!

(") ARTICULO SEGUNDO.- SANCIONAR a JULIO CESAR MIRANDA ABANTO Ex

Jefe de la oficina de Administración Tributaria de la MDNCH, por negl¡gencia en el

cumplimiento de sus funciones previstas en el Articulo 28' a) y d) del Deüeto legrslativo N'
276 Ley de Bases de la carrera Administrativa y de Remuneraciones del sector Público. en

concordSncia con el Artículo Primero del Decreto de Alcaldia N" 01 1-2011-MDNCH de fecha

07 de Dioiembre del 2011, así como el supervisar y controlar las correctas liquidac¡ones de

los t[ibutgs muniCipales, así cOmo el resolver en vías adminlstrativas los recursos y

soliciiudes interpuestas por los contr¡buyentes, debiendo imponérsele la 
"-T9'9n- -1"- 9ESE

TEMPORAL SIN GOCE DE REMUNEdACIONES, POR EL PLAZO DE TRES MESES,dC

conformidad con lo señalado en la parte considerat¡va de la presente resolución y por lo

expuesto en el Informe N' 001-2014-MDNCH-CEPAD, el m¡smo que forma parte integrante

de la presente resoluc¡ón.
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DE IIUEVO CHIMBOTE
?fz&to efr&fare D¿¿ot¿to ecohtzo

?
lRflcul-o rERcERo.- ABSoLvER a cLAUDIA coNsuELo EMpERATRtz

L¡nnníN cnÁvgZ de las imputac¡ones en su contra,de conformidad con lo señalado en la
parte conliderativa de la presente resolución y por lo expuesto en el Informe N'001-2014-
MDNCH-CEPAD, el mismo que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO CUARTO.-REMITIR copia certificada de la resolución de sanción, al
Registro Nacional de Sanciones de Dest¡tuc¡ón y Despido, una vez que quede consent¡da o

eqtado.Recomendar a la Ofic¡na de Sistemas realizar los reajustes en el sistema a fin
los distintos reportes que brinden información sobre deudas tributar¡as co¡ncidan

ART¡cuLo QUlNTo.- DERIVAReI presente expediente
Unidad de Recursos Humanos para su custodia, el mismo que
útiles.

ARTÍCULO SEXTO.- Encargar a la Oficina de Secretaria General notificar a
los interesado con arreglo a ley.

Registrese, comuníquese, cúmPlase

administrativo a la
consta en 761 folios

Cc
ALC
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ARCHIVO
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